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DECRETO 2519/ 1968 de 25' de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia ' CiVIl 
en Oropesa del Mar (Caste llón) . 

Examinado el expediente instruido por el ' Ministerio de la 
Gobernación para la constrm:ción por el régimen de «vivien
das· de renta limitada» de un edificio destin3ido -a acuartela
miento de la Guardia Civil en Oropesa del Mar (Castellón i 
y apreciándose qUe en el mismo se han cumplido los requísitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministrob en su reunión del dia 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince d~ julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
establece el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
\" dos, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con
Certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna p!,!.ra la construcCión de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Oropesa del Mar (CasteHón), 
con presupuesto total de dos millones cuatrocientas noventa 
y cuatro mil novecientas ochenta pesetas con setenta y cuatro 
céntimos. ajustándOse al proyecto formalizado por el Organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la adjudicación de. cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley 
de Bases de Contratos del Est3ido, texto articulado aprob3ido 
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco. 

Articulo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin 
interés alguno, la cantidad de dos millones dento ochenta. 
y dos mil seiscientas setenta y cuatro pesetas .con siete cén
timos, de cuyo anticipo, que será satisfecho por el Banco de 
Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualida
des, a razón de cuarenta y tres mil seiscientas cincuenta y tres 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos, a partÍ! del año mil 
novecientos sesenta. y ocho inclusive. con cargo a la: consig
nación figurada para construcción de cuarteles del Cuerpo 
mencion3ido en los Presupuestos generales del Estado, y el 
Ayuntamiento de la cit3ida 'ocalidac aporta la cantidad de 
doscientas diez mil trescientas seis pesetas con sesenta y siete 
céntimos, siendo el valor asign3ido al solar de ciento dos mil 
pesetas. 

Artículo tercero.-Por 101\ Ministerios de HaCIenda y de Ir 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en eje 
cución de este Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M3idri<1 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2520/1968, de 25 de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Llirl;ás del Vallés (Barcelon a), 

Examinado el expediente 'nstruidc por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un edificic destinado a acuartela
miento de la Guardi3. Civil en Llinás del Vallés (Barcelona! 
y apreciándoSe que en el mismc se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobern¡wión y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a 10 dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta . y cuatro, que 
establece el , régimen de «viviendas dE' renta limit3ida». hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autcriza al Ministerio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportuna para la construcción de un edificio destinado a casa
cuartel de la Guardia Civil en Llinás del Vallés (Barcelona! , 
con presupuesto total de un millón seiscientas treinta y seis 
mil ochocientas veintiocho pesetas con setenta y cuatro cénti
mos, ajustándose al proyecto forrnaliz3ido por el Organismo 
técnico correspondiente de la Dirección General de aquel Cuer
po, y en la 3idjudicación de cuyas obras se aplicará el proce
dimiento de subasta que prevé el artícul ) veintiocho de la Ley 
de Bases de Contratos del Estado, texto articulado aprObado 
por Decreto de ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco, 
. Articulo segundo.-De la suma· indicada en el articulo ano 
terior el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará. SiD 
interés alguno, la cantidr.<:! de un millón trescientas cincuenta 
y tres mil seiscientas setenta y nueve pesetas con veinticinco 
gént1mos, de cuyo anticipo. que será satisfecho por el Bance 

de Crédito a la Construcción, se resarcirá en cincuenta anua
lidades, a razón de veintisiete miJ<retenta y tres pesetas .con 
cincuenta y ocho céntimos, a ,.lartir del año mil novecientos 
sesenta y ocho inclusive, con cargo a la consignación figur!lida 
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los 
Presupuestos generales del Est3ido, y el Ayuntamiento de la 
citada localidad aporta la cantidad de doscientas veintinueve 
mil novecientas cuarenta y nueve pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asignado al 
solar de cincuenta y tres mil doscientas pesetas. 

Articulo tercero.-Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán lás disposiciones convenientes en eje
cución de este Decreto. 

Asi lo dispongo . por el presente Decreto, d3ido en M3idrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2521/1968, de 25 de septiembre, sobre 
constr ucmón de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Jaraíz de llí Vera rCáceres). 

Examinado el expediente lllStrUldo por el MinisterIo de la 
Gobernación para la construcción de un edificio destin3ido a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Jaraiz de la Vera 
<Cáceres), por el régimen de «viviendas de renta limitada», 
y apreciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos 
legales, a propuesta del Ministro de la Gobemación y previa 
deliberación del Consejo de Mjnjstro~ en su reunión del día 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Conforme a lo dispuesto en la Ley de 
quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que 
E'stablece el régimen de «viviendas de renta limit3ida», hecho 
extensivo a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de primero de febrero de mil novecientos sesenta 
y dos, se autoriza al M~nisterio de la Gobernación para con
certar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación 
oportlma para la construcción de 11'1 edificio destin3ido a casa
cuartel de la Guardia Civil en J araíz de 'la Vera (Cáceres). con 
presupuesto total de dos millones qUinientas ochenta y siete 
mil qUinientas noventa y cinco pesetas con catorce céntimos, 
ajustándose al proyecto formaliz3ido por Organismo técnico 
correspondiente de la Dirección General de aquel Cuerpo, y en 
la adjudicación de cuyas obras se aplicará el procedin+iento 
de subasta que prevé el articulo veintiocho de la Ley de Bases 
de Contratos del Estado, texto articulado aprObado por Decreto 
de ocho de abril de mil, novecientos sesenta " cinco. 

Articulo segundo -De la suma indicada 'en el articulo an
terior el Instituto Nacional de la lvienda anticipará, sin 
interés alguno. la cantidad de dos millones sesenta' y seis mil 
cuatrocientas treinta y cinco pesetas con setenta céntimos, de 
cuyo anticipo. que será' satisfecho por el Banco de Crédito a 
la Construcción, se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de cuarenta y un mil trescientas veintiocho pesetas con setenta 
y un céntimos. a partir del año mil novecientos sesenta y 
ocho inclusive, con cargo a la conSignación figur3ida para 
con~trucción de cuarteles del Cuerpo mencion3ido en los Presu
puestos generales del Est:;tdo, y el Ayuntamientr de la citWa 
localidad aporta la cantidad de cuatrocientas sesenta y cuatro 
mil doscientas once pesetas con tres céntimos para ayuda de 
las obras, siendo el valor asignado al solar de cincuenta y seis 
mil novecientas cuarenta y ocho pesetas con cuarenta y un 
céntimos. . 

Articulo tercero.-Por los MinisterIOS de HaCIenda y de la 
Gobernación se dictaran. las disposiciones convenientes en eje
cución ae este Decreto 

Así lo dispongo por el present.e Decreto, dado en M3idrid 
a veinticinco de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de la Gobernación, 
CAMILO ALONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2522/1968, de 25 de septiembre, sobre 
construcción de casa-cuartel para la Guardia Civil 
en Puente larra (Alava). 

Examinado el expediente instruidlo por el Ministerio de la. 
Gobernación para ·la construcción pOI el régimen de «vivien
das de renta limitada» de un '!difiGio destin3ido a acuartela.
miento de la Guardia Civil en Puentelarra (Alava), y apre
ciándose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales, 
a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa delibera.
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia veinti
cuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, 


